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ADMINISTRACION P .---------------------------- i
OelegacióR Provincial de Abastecimientos 

y Transportes i

Autorizaciones de compra de harinas i 
campaña 1970-71

Se recuerda a todos los industria- i 
les panaderos, a los de pastas y a ; 
.los que elaboren productos alimenti- ■ 
dos que utilicen harinas, la obliga- 1 
ción que tienen de proveerse, en es- ; 
ta Delegación (Gamazo, 3, segundo 
derecha), de la correspondiente “au- ; 
torización de compra de harinas”, j 
en los días hábiles del presente mes 
y durante las' horas de despacho al ' 
público, de diez a trece de la ma
ñana.

A los industriales panaderos de la , 
provincia se les enviará dicha auto- ' 
rizadón en la presente semana, a- 
través de las Delegaciones locales 
correspondientes. ,

A todos los industriales afectados 
que no se hallen en posesión dé la 
indicada autorización de compra de 
harinas el próximo día 1 de diciem- ' 
bre, se les considerará infractores 
de lo dispuesto en la Circular nú
mero 7-64 de la Comisaría General ; 
de Abastecimientos y Transportes y : 
se les instruirá el oportuno expe
diente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento yv cumplimiento ' 
ie .los industriales afectados.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1970.—El gobernador civil delegado i 
provincial. 3.656 i

DISTRITO FORESTAL 1

Con fecha 9 de octubre del co- j 
rriente año, el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, ha dictado la si- ¡ 
guiente Resolución: 1

Examinado el expediente de des- ¡ 
linde del monte número 97 del Ca- ! 
tálogo de los de U. P. de la provin- i 
cia de Valladolid denominado “Las 1 
Navas”, de la pertenencia de La' , 
Zarza y sito en su término muni
cipal.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Valladolid, que 
se realizara por los trámites de la 
segunda de las dos fases estableci
das en el artículo 89 y siguientes del 
vigente Reglamento de Montes, se 
publicó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el preceptivo anuncio se
ñalando fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de apeo y 
plazo para la presentación de docu
mentos por parte de los interesados, 
no habiéndose recibido ninguno por 
lo que no hubo lugar a solicitar in
forme de la Abogacía del Estado 
sobre su eficacia jurídica.

Resultando que después de trami
tadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, se pro
cedió por el ingeniero operador, en 
la fecha anunciada, al apeo, amojo
namiento provisional y levanta
miento topográfico del perímetro 
exterior del monte, colocándose los 
correspondientes piquetes numera- ! 
dos correlativamente del número 1 ■ 

al número 112, sin que durante el 
apeo hubiera protesta alguna. No 
existen enclavados. Se extendieron 
las correspondientes actas en las 
que se detalla la situación de los pi
quetes que determinan las sucesi
vas colindancias del monte que 
fueron firmadas de conformidad por 
los asistentes a la operación.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna, según cer
tifica el ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid, por lo que 
propone en su informe la aproba
ción del deslinde en la forma en que 
fue realizado por el ingeniero opera
dor.

Resultando que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos y 
de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, propone la aprobación del 
expediente. '

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957. Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con la 
legislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P., inser
tándose los anuncios reglamentarios 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y tramitándose las debidas co-
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municacionés para conocimiento de 
los interesados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo no se presentó 
ninguna protesta contra las líneas 
propuestas- por el ingeniero opera- 

' dor y que durante el período de 
vista, en' el que el expediente fue 
puesto de manifiesto a los interesa
dos, no se formuló reclamación al
guna, lo que hace suponer el asen
timiento de todos ellos con el apeo 
efectuado.

Considerando que. el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin- 
dancias del monte se describe con 
precisión en las actas de apeo y el 
perímetro , queda fielmente repre
sentado en el plano que obra en 
el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

Primero. Aprobar el deslinde del 
monte número 97 del Catálogo de 
los de U. P, de la provincia de Va
lladolid denominado “Las Navas’', 
de la pertenencia de La Zarza y si
to en su término municipal, en la 
forma en que ha sido realizado por 
ei ingeniero operador y se detalla 
en las actas, registro topográfico y 
plano que obran en el expediente.

Segundo. Rectificar la descrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia: Valladolid.
. Número del Catálogo: 97.

Nombre del monte: “Las Navas”.
Término municipal: La Zarza.
Pertenencia: La Zarza, corres- 

póndiendo el apróvechamiento al 
común de vecinos.
Límites :

Norte.—-Tierras de particulares y 
monte de U. P. número' 60.
, Este.—Tierras de particulares.

Sur —Tierras de particulares.
Oeste.—Tierras d e particulares. 

Énclavados :
No existen enclavados.

Descripción de linderos:
Norte . —' Empieza en el piquete 

número 101 en colindancia con 
tierras de herederos de Pablo Gó
mez Bosque, continua lindando con 
tierras de particulares hasta el pi
quete número 112, último del perí- 
tnetro, v desde éste al piquete nú
mero' 1 linda con monte de U. P. nú
mero 60, desde este último' piquete 
hasta el piquete número 8 donde 
termina este lindero, ya- en colín-' 
danda con tierras de particulares.

Este.—Comienza, con el piquete 
número 8 en colindancia con tierras 
de Valeriana del Caño, continua 

lindando con tierras de propiedad 
particular hasta el piquete núme
ro 73, donde termina en colindancia 
con tierras de María Molpeceres.

Sui‘.—Se inicia este lindero en el 
piquete número 73 en colindancia 
con tierras de Pablo del Caño, con
tinua lindando con terrenos de pro
piedad particular hasta el piquete 
número 86 donde termina.

Oeste.—'Empieza este lindero en 
el piquete número 86 en colindan
cia con terrenos de María Sanz, con
tinua lindando con tierras de pro- 
piedad particular hasta el piquete 
número 101 donde termina en co
lindancia con tierras de Eusebio 
M o 1 p e cer es.
Cabidas :

Cabida total y pública: del monte : 
92,65'0'0 hectáreas.

Especies : Herbáceas y Pinus Pi
nea. L.

Tercero., Llevar los nuevos datos 
resultantes de la descripción del 
monte al .Registro de la Propiedad.

Cuarto. Que a la mayo'r breve
dad 'posible se proceda ai' amoiona- 
miento del monte.'

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente Resolución 
las personas afectadas que hayan 
intervenido' como parte en el expe
diente de deslinde, ante la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa si 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo; 
pero no podrá suscitarse en dicha 
jurisdicción ninguna relativa al do
minio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza jurí
dica.

Como trámite previo al mencio
nado recurso, deberán entablar los 
interesados el de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la Ley de lo Con
tencioso Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 27 de octubre de 1970. 
El ingeniero jefe, José Escudero.

3.5'66

GoníRiísracil^n HiiipnopífiRS ifuí Diirpb

Apiicac’ones forestales

ANUNCTOS

Teniepdo necesidad este Servicio 
de realizar trabajos de preparación 
de terreno para la repoblación fores
tal en el término de Pollos (Valla
dolid), saca a concurso la realiza
ción de esos, trabajos, por un im
porte total de 224.667,52 pesetas. 

con arreglo todo ello al proyecto 
aprobado el 26 de abril de 1968, cu
yo ejemplar puede examinarse ea 
las Oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Duero en Valladolid, 
calle Muro, 5.

Las ofertas deberán presentarse 
dentro de los quince días siguientes 
a la publicación del presente anun
cio.

Valladolid, 2 de noviembre de 
1970.—José Félix Lezcano.

3.65 i —3.070

Teniendo necesidad este Servicio 
d'e realizar trabajos de preparación 
de terreno para la repoblación fores.^ 
tal en el término de La Pedraja de 
Portillo (Valladolid), 'saca a concur
so la realización d'e esos trabajos, 
por un importe total de 224,667,52 
pesetas, con arreglo todo ello al pro
yecto aprobado el 12 de mayo de 
19'69 cuyo ejemplar puede exami
narse en las Oficinas de la Confede
ración Hidrográfica, del Duero en 
Valladolid, calle Muro, 5.

Las O'fertas deberán presentarse 
dentro de los quince días si.guientes 
a la publicación del presente anun
cio.

Valladolid, 2 de noviembre de 
1970.—José Félix Lezcano.

3.650—3.071

 ADMIKÍSTRON  
AGUASAL..

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente número 1 de habilitación 
y suplementos de créditos, dentro 
de! vigente presupuesto' ordinario, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al públi
co. por el plazo de quince días hábi
les a efectos' de examen y reclama
ciones.

Aguasal, 30 de octubre de 1970.— 
El alcalde. Benigno Rodríguez.

3.619—3.072

ATAQÜ INES
A. las doce horas del día en que se 

cumplan veinte hábiles,, contados 
desde el si'guiente al en que ap'arez- 
cá este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, tendrá lugar, en esta Gasa 
Consistorial, bajo' là presidencia del 
señor alcalde 0 concejal en quien 
delegue, la subasta para el aprove
chamiento d'e 5'0 choDos en pie y 47 
metros cúbicos de leña de chopo, 
álamo y pino, apilada en cargadero, 
con un total de 27 metros cúbicos de 
madera y 53 metros cúbicos de leña,
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toagó el tipo de tasación de 54.450 
pe se tas

Las proposiciones, en foma regla
mentaria, deberán presentarse en 
Secretaría, admitiéndose hasta las 
trece horas del día anterior al en 
que corresponda celebrarse la su
basta.

Rigen esta subasta las condicio
nes generales facultativas dictadas 
por el Distrito, las económicas for
muladas por este Ayuntamiento y 
las que se dicen- en el oficio de au
torización.

Ataquines, 31 de octubre de. 1970. 
El alcalde, Melchor García.

3.620—3.073

FU ENS ALDAÑ A
Conforme ai artículo 96 del vigen

te Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se abre informa
ción pública,, por espacio de quince 
días, sobre cesión gratuita de sesen
ta mil metros cuadrados del prado 
de los Propios de este Municipio a 
la Organización Sindical Provincial, 
con destino a la construcción de un 
Parque Sindical. La cesión tendría 
una duración de cincuenta años y 
un día, al cabo de cuyo lapso de 
tiempo revertiría al Municipio con 
todas las instalaciones.

Fuensaldaña, 30 de octubre de 
4970.—El alcalde (ilegible).

3.ÓJÓ—3.074

PUENTE OLMEDO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente número 2 de habilita
ción y suplementos de crédito, den
tro del vigente presupuesto ordina
rio, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior y transferencia 
dentro del presupuesto ordinario 
citado, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, 
a efectos de examen y, reclamacio- 
.nes.

Puente Olmedo, 31 de octubre de 
1970.—El alcalde, C. Rincón.

3.628—3.075

FUENTE OLMEDO
Redactada la cuenta general del 

presupuesto extraordinario, forma
do para pago de aportación a la 
Excma. Diputación Provincial, para 
la obra de abastecimiento de agua, 
estará de manifiesto al público, 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
y ocho días más, se podrán formular 
los reparos que se estimen conve- 
hientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Puente Olmedo, 4 de noviembre 
vde 1970.—El alcalde, C. Rincón.

3.675— 3.076

COMUNIDAD DE VILLA Y { 
TIERRA DE ISCAR |

Aprobado por esta Comunidad el s 
expediente ce habilitaciones y su- 1 
plementos de crédito número 1 del Í 
presupuesto ordinario de 1970, con § 
cargo al superávit de liquidación del j 
presupuesto de 1969, se hace saber = 
que dicho expediente queda expues- 
to al público, por término de quince | 
días, a efectos de examen y reda- 
maciones. j

Iscar, 2 de noviembre de 1970.— j 
El alcalde presidente, Jesús He- Í 
rrero. j

3.661-3.0771

COMUN ID AD DE VILLA Y , 
TIERRA DE ISCAR §

Aprobado por esta Comunidad el | 
presupuesto ordinario, para el ejer- 
cicio de 1971, estará de manifiesto al | 
público, en esta Secretaría, por es- f 
pació de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi- 
no o persona interesada, podrá pre- j 
sentar, contra el mismo, las reda- | 
madones que estimen convenientes, j 
ante quien y como corresponda, con j 
arreglo al artículo 683 y concordan- | 
tes de la Ley de Régimen Local | 
vigente. J

Iscar, 2 de noviembre de 1970.— á 
EI alcalde presidente, Jesús He- î 
rrero. *

3-.662—3.078

LAGUNA DE DUERO
Por don Eduardo Diéguez Carni

cero, ha sido solicitada la devolu
ción de la fianza constituida, en este 
Ayuntamiento, para responder del 
aprovechamiento de 579 pinos del 
monte Solafuente y Valles, corta 
realizada en el año forestal 1969-70.

Lo que se hace saber, para el que 
se crea con algún derecho a^ la mis
ma, lo solicite de este Ayuntamien
to, en el plazo de quice días, trans
curridos los cuales se efectuará la 
devolución solicitada.

Tuaguna de Duero, 28 de octubre 
de 1970.—El alcalde, Pedro Gonzá
lez.

3.618-3.079

MEDINA DEL CAMPO
Por don Antonio y don Justo Me

diavilla Cuadrado, se solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la 
actividad de molino de piensos, en 
la Avenida de José Antonio (Carre
tera de Madrid-tCoruña. km. .159). de 
este Municipio.

Lo que en cúmplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento- de 30 de noviembre de 
1961, se hace público para que los 

que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Medina del Campo, 3 de noyiem- 
bre de 1970.—El alcalde, Ignacio 
Sánchez.

.i’^L.i 3.68*'>

LA PARRILLA
Habiendo quedado desiertas las 

subastas de piñas del monte “Onto- 
rio”, de estos Propios, correspon
dientes al año forestal 1970-71, 
anunciadas en los “Boletines Oficia
les” de la provincia, número 184 de 
17 de agosto y número 236 de fecha 
20 de octubre, y autorizada por el 
Distrito Forestal, se anuncia una 
nueva y última subasta, bajo el tipo 
de tasación de 100,000 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar a los ocho días 
hábiles, a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce de la mañana, admitiéndo
se los pliegos hasta una hora antes 
de celebrarse la misma.

La Parrilla, 4 de noviembre de 
1970.—El alcalde. Alejandro Sanz.

3.660 3.081

PEÑAFIEL
Nuevas actividades

Habiéndose presentado por don 
Angel Chamorro Moliner, director- 
gerente de Gas-Confort, S. A., solici
tud de licencia para la ejecución de 
obras de instalación de un tanque 
de oropano, para suministro de gas 
con destino a calefacción,, agua y 
cocina, en el bloque de viviendas 
sito en la calle Juan Martín el Em
pecinado, número 6. propiedad de 
la Cooperativa de Viviendas “San 
Roque”, con capacidad de 3.000 ki
logramos (enterrado), de carga útil, 
así como licencia de funcionamiento 
y puesta en marcha, por la presente 
se hace saber a quienes se conside
ren afectados de al.gún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este 
Avuntamiento. en término de diez 
días, contados del .siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación correspondien
te a dicha petición, puede ser exa
minada, en los referidos días y ho
ras de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

T^o que se hace público, a efectos 
de lo dispuesto en él artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Re-
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giamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961.

Peñafiel, 31 de octubre de 1970 — 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

3.622—3.082

PORTILLO
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a las horas 
y días que después se dirán, ten
drán lugar, en estas Oficinas, las 
terceras subastas del aprovecha
miento de fruto de pino albar, de 
estos Propios y su Comunidad de 
Villa y Tierra, según se indica a 
continuación :

Ayuntamiento
Día 33 de noviembre, a las diez 

horas, piñas Corbejón y Quemados, 
en la tasación de 185.000 pesetas.

Día 24 de noviembre, a las once 
horas, piñas de Arenas, en la tasa
ción de 250.000 pesetas.

Día 25 de noviembre a las doce 
horas,, piñas de Llano de San Maru
gán, en la tasación de 410.000 pese
tas.

Día 26 de noviembre, a las once 
horas, piñas de Tamarizo Nuevo, en 
la tasación de 185,000 pesetas.

Día 26 de noviembre, a las doce 
horas, piñas de Tamarizo Viejo, en 
la tasación de 105,000 pesetas.

Comunidoid
Día 21 de noviembre, a las diez 

horas, piñas de Llanillos Parrilla, 
en la tasación de 25.000 pesetas.

Día 21 de noviembre, a las once 
horas, piñas de Marinas, en la tasa
ción de 70,000 pesetas.

Día 28 de noviembré, a las trece 
horas, piñas de Bosque, en la tasa
ción de 400,000 pesetas.

Día 28 de noviembre, a las doce 
horas, piñas del monte Hoyos, en la 
tasación de 4,000 pesetas.

Las licitaciones se presentarán 
por medio de pliegos cerrados, sien
do preciso consignar el 3 por 100 de 
Ia tasación para tornar parte en la 
subasta. '

Los pliegos ele condiciones y pre- 
■supuestos de indemnizaciones,, se 
hallan, en la Secretaría de esta En
tidad, durante las horas de oficina, 
para aquellos a quienes interese re- 
''usarlos.

Portillo. 4 de. noviembre de 1970. 
El alcalde, Mario Acebes.

3.659—3.083

TORRECILLA DE LA ORDEN
Aprobado por este Ayuntamiento 

v el expediente número 1-1970, de ha
bilitación y suplemento de crédito. 

dentro del presupuesto ordinario vi
gente y con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, por espacio de quince 
días, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local,

Torrecilla de la Orden, 4 de no
viembre de 1970,—El alcalde, Sera
fín Nieto.

3-677—3-084

VEGA DE RUIPONCE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de suplemento y habi
litación de crédito número 1-1970, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico, durante quince días hábiles, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de examen y re
clamaciones.

Vega de Ruiponce, 31 de octubre 
de 1970.—El alcalde, Carlos Mon
cada.

3.674—3.085

VILLABRAGIMA
Se hace público que el Ayunta

miento Pleno ha acordado, en sesión 
del .3 de noviembre de 1970, aprobar 
lo.s proyectos técnicos para cons
trucción de nueva Casa Consisto
rial y Centro Sanitario Subcomar- 
cal, cuyo acuerdo, juntamente con 
el expediente y demás documentos, 
quedan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con 
objeto de que puedan presenta.r re
clamaciones,

Villabrágima, 4 de noviembre de 
1970.—El alcalde (ilegible).

3.671 --3.086

VILLABRAGIMA
‘Aprobado por el Ayuntamiento, 

en sesión del día tres del actual, la 
modificación del artículo cuarto de 
la ordenanza del censo enfitéutico 
Íforo), se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
al objeto de que puedan formularse 
reclamaciones.,

Vdlabrágima. 4 de noviembre de 
1970.—El alcalde ('ilegible).

3.672 -3.087

VILLABRAGIMA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente número 3-70 de habilita
ción y suplemento de crédito al pre
supuesto ordinario' del año actual, 

se halla expuesto al público, en la: 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que puedan formularse reclama
ciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villabrágima, 4 de noviembre de 
1970.—El alcalde illegible).

3-673—3.088

ADIVIINISTRAGIONJE WSTICIA
Juzgados municipales

UTTRL

KUICTO

Por el presente se cita a Teodoro 
Muñoz Pajares (a) «Matajara», dé 48 
años de edad, soltero, ambulante, 
cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Valladolid, calle San José, 
número T!, en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que el día (6, 
de diciembre próximo y hora de las 
once, comparezca ante la Sala de 
•Audiencia de. este Juzgado Comarcal, 
sito en Plaza del Imperio, n.“ T, para 
asistir en concepto de inculpado per
judicado, a la celebración del juicio 
de faltas que se tramita con el núme
ro Ó7/70, sobre malos tratos y supues
to hurto, previniéndole que deberá 
comparecer con los medios de prue
ba de (¡ue intente valerse, y que de 
no hacerlo sin alegar justa causa que 
se lo impida, le pararán los perjuicios- 
a que hubiere lugar en derecho..

Utiel, a veintisiete de octubre de- 
mil novecientos setenta. -El juez co
marcal (ilegible).—El secretario (ile
gible).

3-614

AHMIICIOSJOJFICIALES
E.X'1' R A V 1 O

Caballo color rojo, colín, crines y 
cola negras, alzada 1,55, hierro )z( en 
anca izquierda. .Avisar Guardia Civib 
de Ea Mudarra.

3.644--3.089.
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